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Para efectos de  dar cumplimiento y ejecución a lo resuelto por la Junta Directiva del Instituto 
Costarricense de Pesca y Acuicultura, la Secretaría Técnica remite el presente Acuerdo, el cual 
establece: 

 
Considerando 

ACUERDO N°. 

AJDIP/ 

313-2013 

 

1- Se conoce invitación para participar en el Taller sobre cultivo de la Ostra del Pacífico en los 

países de SICA, cursada por el señor Mario González Recinos, Director Ejecutivo OSPESCA. 

2- Que dicho taller se estaría celebrando en El Salvador del 09 al 13 de setiembre, razón por la 

cual solicita al INCOPESCA la participación por medio de un experto en acuicultura. 

3- Señala el Lic. Luis Gerardo Dobles Ramírez, Presidente Ejecutivo, que el Lic. Álvaro Otárola 

le recomendó la participación del Lic. Oscar Fajardo Espinoza, quien desarrolla proyectos de 

cultivo de pargo y ostras en el marco del Convenio con el Parque Marino. 

4- Escuchado el Presidente Ejecutivo, consideran los Sres. Directores la conveniencia de la 

participación del Lic. Fajardo Espinoza en dicha actividad, razón por la cual la Junta 

Directiva, POR TANTO;   

Acuerda 
1- Autorizar la participación del Lic. Oscar Fajardo Espinoza, en el Taller  sobre cultivo de la 

Ostra del Pacífico en los países de SICA, que se estará llevando a cabo en El Salvador del 09 

al 13 de setiembre. 

2- Los gastos por concepto de traslado, hospedaje y alimentación correrán por cuenta de los 

organizadores. 

3- El Lic. Fajardo Espinoza, estará saliendo del país el día 08 de setiembre, regresando el 14 de 

ese mes. 

4- De conformidad con las disposiciones establecidas por ésta Junta Directiva, relativas a la 

presentación de informes de viajes la exterior, deberá presentar el Lic. Oscar Fajardo 

Espinoza, informe personalmente ante la Junta Directiva, en los ocho días posteriores a su 

regreso al país. 

5- Acuerdo Firme 

Cordialmente;  
 
Firmado digitalmente 

 

Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 

Jefe 

Secretaría Técnica 

Junta Directiva 

 
cc./ Presidencia Ejecutiva- Auditoría Interna- Asesoría Legal 

 
 

 

 
 
 

SESION ORDINARIA  
47-2013 

 
 
 
 

14-08-2013 
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